
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGE LA
CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LAS OBRAS DE LA RED
SEPARATIVA DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DE LA CALLE LA MURALLA

1.ª- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la ejecución, de conformidad con las prescripciones del proyecto
técnico aprobado, de las obras de la red separativa de saneamiento y pluviales de la calle la
Muralla, que se corresponde con la clase 45.21 del Anexo I de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

Mediante este contrato se pretende satisfacer las siguientes necesidades administrativas:
Proyecto de Urbanización de la red separativa de saneamiento y pluviales de la Calle la Muralla.

El contrato se ajustará al contenido de los presentes pliegos particulares, a los pliegos de
prescripciones técnicas y al proyecto técnico, cuyas cláusulas, prescripciones, planos y demás
documentos revisten carácter contractual.

De los presentes pliegos y demás documentos complementarios, se informará a todos los
licitadores, facilitando su acceso a los mismos a través de la página web del ayuntamiento
(www.canetdenberenguer.es) o retirando dichos pliegos en las dependencias municipales en
horario de atención al público.

2.ª- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, la adjudicación del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto.

3.ª- PRESUPUESTO DE CONTRATACIÓN.

El presupuesto del proyecto asciende a un total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO, incluido el
impuesto sobre el valor añadido que debe soportar la Administración.

Se han cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia de crédito
presupuestario en la partida 512-611.14, para atender a las obligaciones que se deriven para esta
entidad local del cumplimiento del contrato.

En el caso de que la ejecución del contrato deba iniciarse en el ejercicio siguiente al de su
formalización, la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el
presupuesto del ejercicio correspondiente.

4.ª- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.



La valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más
ventajosa para la adjudicación del contrato se realizará tomando como base los siguientes
criterios objetivos: El precio más bajo.

Se estimará que una oferta es desproporcionada o anormal, a los efectos del artículo 136
de la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con los siguientes parámetros:

• Cuando la oferta económica propuesta sea inferior al 20% de la media de todas las
proposiciones económicas (baja temeraria).

5.ª- GARANTÍA PROVISIONAL.

Considerando las circunstancias concurrentes en el contrato, se exigirá a los licitadores la
constitución de garantía provisional que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la
adjudicación provisional del contrato y del cumplimiento por el que resulte adjudicatario
provisional, de las obligaciones que le impone el artículo 135.4 de la Ley de Contratos del Sector
Público.

6.ª- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.

De conformidad con el artículo 54 de la Ley de Contratos del Sector Público, dado el
presupuesto del contrato no es requisito indispensable para concurrir al procedimiento licitatorio
que el empresario se encuentre debidamente clasificado.

7.ª- PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS.

Plazo de presentación: 40 días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el “Documento Oficial de la Comunidad Valenciana”.

Lugar de presentación: los interesados podrán entregar sus proposiciones en el Registro
General del Ayuntamiento, de lunes a viernes de 9 a 14 horas y sábados de 10 a 13 horas.

También podrán presentarse ofertas por correo, en cuyo caso el interesado deberá
justificar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta, mediante fax, télex,
telegrama o correo electrónico, en el mismo día. No será admitida la proposición en el caso en
que no se presentara dicho anuncio o se recibiera con posterioridad a la fecha y hora de la
terminación del plazo fijado para la presentación de las proposiciones. No obstante, transcurridos
10 días naturales desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna oferta
enviada por correo.

Forma de presentación: Al efecto de garantizar el carácter secreto de las proposiciones
hasta el momento de la licitación pública, se deberán presentar en un sobre cerrado, identificado
en su exterior con el nombre y apellidos o razón social de la empresa y la firma del licitador o



persona que lo represente, encabezado con la siguiente inscripción: PROCEDIMIENTO
ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE LA RED SEPARATIVA DE
SANEAMIENTO Y PLUVIALES DE LA CALLE LA MURALLA.

Dentro de este sobre se contendrán otros dos sobres igualmente cerrados e
identificados respectivamente en su exterior con el nombre y apellidos o razón social y la
firma del licitador o persona que lo represente. En el interior de cada sobre se hará constar en
hoja independiente encabezada con la identificación del licitador, su contenido enunciado
numéricamente.

- El primero de los sobres se titulará: DOCUMENTACIÓN PARA PARTICIPAR EN
EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE LA
RED SEPARATIVA DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DE LA CALLE LA MURALLA.

Este sobre contendrá los siguientes documentos, mediante copia compulsada:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces,
de los empresarios que sean persona natural o de los que comparezcan o firmen proposiciones
en nombre de otro, en cuyo caso acompañarán también la escritura pública en que se acredite
suficientemente dicha representación.

b) Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad y se acredite que las prestaciones objeto del
contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad propio de la
empresa, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo
de persona jurídica de que se trate.

Los empresarios no españoles, que sean nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea, deberán aportar los documentos que acrediten su inscripción en el registro procedente,
de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de
una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de
aplicación.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán
justificar, mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la
empresa, que admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público en forma
sustancialmente análoga. Asimismo, deberán acreditar que disponen de sucursal abierta en
España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

c) La solvencia económica, financiera y técnica del empresario se acreditará mediante la
aportación de los documentos siguientes:



• Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales

• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación
acreditativa pertinente.

d) Declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u
organismo profesional cualificado, de no estar incursos en prohibiciones para contratar y de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se
vaya a efectuar ésta.

e) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumplimentarse lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley de Contratos del Sector Público. En todo caso deberán indicar los
nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar
adjudicatarios del contrato.

f) Las empresas extranjeras deberán aportar la declaración de someterse a la jurisdicción
de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

g) El resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.

Las circunstancias previstas en los apartados a), b) y c), se podrán acreditar mediante la
inscripción en un Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de los previstos en los
artículos 72 y 73 de la Ley de Contratos del Sector Público. Dicha inscripción se justificará
mediante la aportación por el interesado de certificación expedida por el órgano encargado del
Registro, o bien podrá ser expedida electrónicamente e incorporada al procedimiento de oficio
por el órgano de contratación, solicitándolo directamente al Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas correspondiente. En cualquiera de ambos casos, el licitador deberá
presentar una declaración responsable en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el
correspondiente certificado no han experimentado variación. Esta manifestación deberá
reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato, sin
perjuicio de que el órgano de contratación pueda, si lo estima conveniente, efectuar una consulta
al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas.

El segundo sobre se titulará: PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPAR EN
EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE LA
RED SEPARATIVA DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES DE LA CALLE LA MURALLA.



Este sobre contendrá la proposición del licitador con todos los elementos que la integren,
que se sujetará al modelo que se establece en la cláusula final de este Pliego de cláusulas
administrativas particulares. Su presentación presume la aceptación incondicionada por el
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas del presente Pliego, sin salvedad alguna.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. Tampoco podrá
suscribirse ninguna propuesta en unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente o si
figura en más de una unión temporal.

8.ª- MESA DE CONTRATACIÓN.

La Mesa de Contratación estará presidida por el Concejal del Área, y formarán parte de
ella, como vocales, el Secretario, el Interventor y el Técnico Urbanista así como un representante
de cada partido político, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario
el funcionario del Departamento de Contratación.

9.ª- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.

El día señalado para la celebración del acto público de apertura de las proposiciones
presentadas, a la que habrán sido citados todos los licitadores participantes, la Mesa de
Contratación se constituirá previamente en acto no público para la calificación de la
documentación presentada en tiempo y forma. A tal efecto, constituida la mesa, el Presidente
ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación y el Secretario de la Mesa
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación
presentada, a la hora señalada para el inicio del acto público de apertura de proposiciones, lo
comunicará verbalmente a los interesados concediéndoles un plazo no superior a tres días
hábiles para que los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de Contratación, fijando el día y
hora a los que quedará aplazado el acto de apertura de las proposiciones. Sin perjuicio de lo
anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse públicas a través del tablón de anuncios
del órgano de contratación.

La Mesa de Contratación, una vez subsanados los defectos u omisiones en la
documentación presentada o transcurrido el plazo concedido al efecto, procederá a determinar las
empresas que se ajustan a los criterios fijados en el presente Pliego para poder acceder a la
adjudicación del contrato, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los
rechazados y sobre las causas de su rechazo.

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta correspondiente.

10.ª- APERTURA DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.



Una vez realizadas las actuaciones previstas en la cláusula anterior, y en el plazo
máximo de un mes contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas,
se constituirá la Mesa de Contratación para proceder, en acto público, a la apertura de las
ofertas admitidas y a la valoración de las mismas mediante la ponderación de los criterios
establecidos en la cláusula 4.ª, y a la propuesta al órgano de contratación de la adjudicación
del contrato a la propuesta más ventajosa.

El acto público de apertura se celebrará en el lugar, día y hora que hubiese
determinado el Presidente de la Mesa de Contratación, previa notificación a todos los
licitadores o, en su caso, transcurrido el plazo concedido para la corrección o subsanación de
defectos u omisiones en la documentación.

Comenzará dándose lectura al anuncio del concurso y procediéndose seguidamente al
recuento de las proposiciones presentadas y su confrontación con los datos que figuren en los
certificados extendidos por los responsables del Registro General del Ayuntamiento, hecho lo
cual se dará conocimiento al público del número de proposiciones recibidas y nombre de los
licitadores, dando ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que
contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron
entregados.

En caso de discrepancias o dudas sobre la identidad o integridad de las proposiciones, se
suspenderá el acto y se realizarán las investigaciones oportunas, volviéndose a anunciar a través
del tablón de anuncios del Ayuntamiento la reanudación del acto público, una vez que todo haya
quedado aclarado debidamente.

A continuación, el Presidente notificará el resultado de la calificación de los documentos
presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de
inadmisión de éstas. Las propuestas rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de
adjudicación, y los sobres que contengan sus ofertas no podrán ser abiertos.

Antes de iniciar la apertura de los sobres con las proposiciones, se invitará a los asistentes
para que manifestaren cuantas dudas se les ofreciera o pidieran las explicaciones que estimaren
necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin
que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido
entregados durante el plazo de admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de defectos u
omisiones.

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo
establecido de forma que alterara su sentido, o comportase error manifiesto en el importe de la
proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa mediante resolución motivada.



El Secretario procederá a la apertura de los sobres que contengan la proposición de los
licitadores no excluidos y dará lectura del contenido de cada una de ellas; la Mesa valorará las
ofertas, en los términos establecidos por la cláusula 4.ª del presente Pliego.

Tras todo lo cual, la Mesa de Contratación clasificará las proposiciones presentadas por
orden decreciente de puntuación obtenida en la valoración de los criterios fijados en el presente
Pliego, y concretará expresamente cuál es la proposición más ventajosa sobre la que formulará la
propuesta de adjudicación del contrato. Para la valoración de los criterios distintos al del precio,
la mesa podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere
precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las
ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego.

Se invitará a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas
estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse por escrito en el plazo
máximo de dos días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al órgano de contratación, el
cual, previo informe de la Mesa de Contratación, resolverá el procedimiento, con
pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato.

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada
por el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho presentes
sus reclamaciones o reservas.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin
abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto,
la documentación que acompaña a las proposiciones quedará archivada en el expediente.

11.ª- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.

A la vista de la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa y de los informes
técnicos que, en su caso considere oportunos, el órgano de contratación acordará la adjudicación
provisional del contrato a la proposición más ventajosa en resolución motivada, de acuerdo con
los criterios establecidos en la cláusula 4.ª. La propuesta de adjudicación de la Mesa de
Contratación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración.
No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la
propuesta formulada deberá motivar su decisión.

La adjudicación provisional se realizará en el plazo máximo de 15 días a contar desde el
siguiente al de apertura de las proposiciones, salvo que sea necesario seguir los trámites previstos
en el artículo 136.3, en el caso de que se identifique una proposición que pueda ser considerada
desproporcionada o anormal, en cuyo caso el plazo indicado se ampliará en quince días hábiles.
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a
retirar su proposición.



El acuerdo de adjudicación provisional se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento y se notificará a todos los licitadores, a los que, si lo solicitan, se les facilitará
información de los motivos del rechazo de su oferta y de las características de la proposición del
adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, en un plazo máximo de
cinco días a partir de la recepción de la petición en tal sentido.

12.ª- DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO.

Durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se
publique la adjudicación provisional, el adjudicatario deberá presentar la siguiente
documentación:

- Certificación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
- Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
- Alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe

correspondiente al objeto del contrato, que les faculte para su ejercicio en el municipio.
- Documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios que, en su caso, se

hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.
- Justificante de haber constituido la garantía definitiva. La garantía provisional será

retenida al adjudicatario provisional hasta la constitución de la garantía definitiva, momento en
que será cancelada. No obstante, si la garantía provisional se hubiese constituido en metálico o
valores, será potestativo para el adjudicatario aplicar su impone a la garantía definitiva o proceder
a la nueva constitución de esta última.

13.ª- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles
siguientes a aquel en que expire el plazo para que el adjudicatario presente la documentación
señalada en la cláusula anterior y constituya la garantía definitiva.

Cuando el adjudicatario provisional no aporte la documentación señalada o de la
misma se aprecie que éste no reúne las condiciones necesarias para ello, no procederá la
adjudicación definitiva del contrato. No obstante, antes de proceder a una nueva convocatoria,
la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores
siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que
ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se
concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en la cláusula
anterior.

En el acuerdo de adjudicación definitiva se dispondrá la devolución de las garantías
provisionales que, en su caso, se hubieran constituido por los licitadores no seleccionados.

El acuerdo de adjudicación definitiva deberá ser motivado y se notificará a los
licitadores, a los que se les facilitará información, en un plazo máximo de quince días a partir
de la recepción de la petición en tal sentido, de los motivos del rechazo de su candidatura o de



su proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron
determinantes de la adjudicación a su favor.

La adjudicación definitiva se publicará en el Diario Oficial de la Comunitat
Valenciana.

14.ª- GARANTÍA DEFINITIVA.

El adjudicatario estará obligado a constituir una garantía definitiva por un importe del
5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, ya sea
en efectivo o en valores de Deuda Pública, mediante aval o contrato de seguro de caución, en
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Sector
Público.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación
el precio, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo
precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al
empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos no se considerarán las variaciones de
precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo.

15.ª- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva,
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No
obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su
cargo los correspondientes gastos.

Si por causas imputables al contratista, no se llegase a formalizar el contrato dentro del
plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación
de la garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con
independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato.

16.ª- PROGRAMA DE TRABAJO Y ACTA DE COMPROBACIÓN DEL
REPLANTEO.

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo.
A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un
mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la
Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado



que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano
que celebró el contrato.

17.ª- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El contratista deberá ejecutar el contrato en el plazo de tres meses y medio.

En función de las características de su objeto no se prevé la posibilidad de prórroga del
plazo del contrato.

El plazo de ejecución del contrato de obras comenzará a contar desde la fecha del acta de
comprobación del replanteo.

En caso de incumplimiento injustificado por el contratista del plazo de ejecución, el
órgano de contratación, sin necesidad de intimación previa, podrá optar indistintamente por la
resolución del contrato o por la imposición de las siguientes penalidades:

• 0,20 euros diarios por cada 1.000,00 euros del precio del contrato

Si se optase por la resolución, ésta deberá acordarse por el órgano de contratación, sin
otro trámite preceptivo que la audiencia del contratista y, cuando se formule oposición por parte
de éste, el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad
Autónoma.

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera
cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá un
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro
menor.

18.ª- EJECUCIÓN Y MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas de este Pliego y al proyecto
que sirve de base al contrato y conforme las instrucciones que, en interpretación técnica de éste,
diere al contratista el director facultativo de las obras y, en su caso, el responsable del contrato, en
los ámbitos de su respectiva competencia. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal
deberán ser ratificadas por escrito, en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para
las partes.

El contratista está obligado a adoptar a su costa y de acuerdo con el Plan de Seguridad y
Salud aprobado, las medidas necesarias para asegurar los accesos y la zona afectada por los
trabajos y señalizar convenientemente los puntos de posible peligro.



Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista
es responsable de los defectos que en la construcción pueden advertirse, salvo en los casos de
fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, en cuyo
caso tendrá derecho a que se le indemnicen los daños y perjuicios que se le hubieren producido.

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que, por la
existencia de razones de interés público y para atender a causas imprevistas cuya necesidad esté
justificada debidamente en el expediente, introduzca el órgano de contratación y produzcan
aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por
otra, cuando ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de
obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna por dicha causa.

No obstante, no procederán las modificaciones en el contrato cuando, aunque fueran
sucesivas, impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato, en cuantía
superior, en más o en menos, al 20 por 100 del precio primitivo del contrato, con exclusión del
Impuesto sobre el Valor Añadido, o representen una alteración sustancial del proyecto inicial, ya
que este supuesto es causa de resolución del contrato.

Las modificaciones del contrato se deberán tramitar de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 217 de la Ley de Contratos del Sector Público y deberán formalizarse conforme a lo
dispuesto en el artículo 140 de la misma Ley.

No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su objeto
que no puedan integrarse en el proyecto inicial mediante una corrección del mismo o que
consistan en la realización de una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento
independiente o dirigida a satisfacer finalidades nuevas no contempladas en la documentación
preparatoria del contrato, que deberán ser contratadas de forma separada, pudiendo aplicarse, en
su caso, el régimen previsto para la contratación de prestaciones complementarias.

19.ª- CERTIFICACIONES Y ABONOS A CUENTA.

A los efectos del pago, se expedirá mensualmente en los primeros diez días siguientes al
período al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho
período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma
alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.

20.ª- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y CERTIFICACIÓN FINAL.

El contratista, con una antelación de 15 días, comunicará por escrito a la dirección de la
obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda
realizar su recepción. El director de la obra en caso de conformidad, la elevará con su informe al
órgano de contratación con un mes de antelación, al menos, respecto de la fecha de terminación.



En todo caso, previamente a la recepción de las obras, el contratista deberá restituir a su
situación original el lugar de la ejecución de las obras, incluidos los accesos y demás zonas
afectadas.

Finalizada la ejecución de las obras, si se encuentran en buen estado y con arreglo a las
prescripciones previstas, se procederá a la recepción de las mismas, que se formalizará mediante
una acta levantada al efecto en la fecha que determine el representante del órgano de
contratación, dentro del plazo de un mes a contar desde su terminación y entrega. El acta de
recepción será suscrita por el responsable del contrato a que se refiere el artículo 41 de la Ley de
Contratos del Sector Público, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la
Administración en su representación, el facultativo encargado de la dirección de la obra y el
contratista, que podrá estar asistido de su propio facultativo, retirando un ejemplar original cada
uno de ellos.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el
director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas
fijando un plazo para remediar aquéllos. Corregidos los defectos se levantará acta de
conformidad; pero si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá
concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

En caso de que existan partes de la obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que
puedan ser entregadas al uso público, se podrá realizar su recepción parcial.

En el plazo de un mes a contar desde la fecha de recepción de las obras, se procederá
por su director, con asistencia del contratista, a formular la medición de las obras realmente
ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción el director de la
obra fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el contratista para
dicho acto. De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de
la obra y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el
tercero por el director de la obra al órgano de contratación. Si el contratista no ha asistido a la
medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra. El contratista
dispondrá de un plazo de cinco días hábiles desde que reciba dicha acta para manifestar los
reparos que estime oportunos, mediante escrito dirigido al órgano de contratación por
conducto del director de obra, el cual las elevará a aquél con su informe en el plazo de diez
días hábiles.

Sobre la base del resultado de la medición general, y dentro del plazo que establece el
apartado anterior, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada, y en los
diez días siguientes a su término expedirá y tramitará la correspondiente certificación final.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción de la obra, el órgano de
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, en su
caso, al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.



21.ª- PLAZO DE GARANTÍA.

Atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra, se fija un plazo de garantía de dos
años, a contar desde la fecha del acta de recepción de las obras, durante el cual el contratista
cuidará de la conservación y policía de las obras, de acuerdo con las instrucciones del director de
la obra.

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado
de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo
por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación
del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el
plazo de sesenta días. Si el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, el
director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida
reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuará
encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación
del plazo de garantía.

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios
ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista,
responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a
contar desde la recepción. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o
perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

22.ª- REVISIÓN DE PRECIOS.

En el presente contrato, conforme a lo dispuesto por los artículos 77 y siguientes de la
Ley de Contratos del Sector Público, no será aplicable la revisión de precios.

23.ª- PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO.

La Administración abonará el precio del contrato o los abonos a cuenta que procedan,
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obras o
de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato o de
las operaciones preparatorias con derecho del contratista a su abono.

En caso de demora, la Administración deberá abonar al contratista, a partir del
cumplimiento de dicho plazo de sesenta días, los intereses de demora y la indemnización por los
costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Cuando no



proceda la expedición de certificación de obra y la fecha de recibo de la factura o solicitud de
pago equivalente se preste a duda o sea anterior a la recepción de la prestación, el plazo de
sesenta días se contará desde dicha fecha de recepción o prestación.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración,
con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que
puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la Ley.

Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, el contratista tendrá
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como
consecuencia de ello se le originen.

El adjudicatario podrá ceder a un tercero el derecho de cobro conforme a Derecho; no
obstante, para que dicha cesión o las sucesivas que se realicen sea efectiva frente a la
Administración, será requisito imprescindible la notificación fehaciente al Ayuntamiento del
acuerdo de cesión para su toma de razón por parte de la intervención municipal. Para ello, el
cedente deberá presentar documento original en el que queden debidamente identificados: la
certificación o documento cuyo cobro se transmite, el cesionario y la cuenta y la entidad
financiera a la cual se haya de efectuar el pago.

Los mandamientos de pago que se realicen antes de que la cesión se ponga en
conocimiento de la Administración, a nombre del contratista o del cedente, surtirán efectos
liberatorios.

24.ª- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.

Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:

a) Los de publicidad de la licitación a que se refiere el artículo 126 de la Ley de
Contratos del Sector Público, salvo los que sean de carácter gratuito, hasta un importe
máximo de 3.000 euros.

b) Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato.

c) Los de formalización pública del contrato de adjudicación.

d) Los de confección y colocación de los carteles que sean preceptivos según las
directrices de los planes y programas que rijan el contrato, así como las señalizaciones precisas
para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de
posible peligro debidos a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e
inmediaciones.



e) Los honorarios del Arquitecto derivados de la elaboración del Proyecto, el estudio de
Seguridad y Salud, la dirección de obra del Arquitecto y del Aparejador y la coordinación de
seguridad irán a cargo de la empresa adjudicataria. El precio de estos honorarios ascenderán a
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (17.647,59 €).

25.ª- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Además de las establecidas en los artículos 206 y 220 de la Ley de Contratos del
Sector Público, será causa de resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de
su obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con
ocasión del mismo.

26.ª- RÉGIMEN JURÍDICO.

En lo no previsto expresamente en el presente Pliego de condiciones, se estará a lo
dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y sus
disposiciones de desarrollo.

27.ª- JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Corresponde al órgano de contratación resolver sobre la interpretación, modificación,
resolución y efectos del contrato. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, si bien en el correspondiente expediente se
dará audiencia al contratista.

Contra todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa procederá el recurso
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En Canet d’En Berenguer, a veintinueve de julio de dos mil ocho

EL CONCEJAL DEL ÁREA



FINAL.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

Don..., con Documento Nacional de Identidad número..., con domicilio en..., en nombre
propio (o en representación de..., con D.N.I./C.I.F. número...), enterado del procedimiento
abierto tramitado para adjudicar el contrato de ejecución de las obras de..., anunciado en el
Boletín Oficial de... número..., de fecha...

Manifiesto que tomo parte en dicho procedimiento de adjudicación, comprometiéndome
a realizar las obras, con arreglo al proyecto técnico y Pliego de cláusulas administrativas
particulares cuyo contenido acepto íntegramente, sin salvedad alguna, ofreciendo, de acuerdo
con lo establecido en la cláusula 4.ª del Pliego, ejecutar las obras con las siguientes
condiciones:...

(Fecha y firma)


